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Demandante Víctor Julio Rojas Pertuz   

Demandado Astrid María Hernández de la Cruz  

Radicado 05001 31 10 012 2021-00667 00 

Instancia Primera  

Providencia  Auto interlocutorio No. 352 

Decisión  Inadmite demanda  

 

Luego de estudiar la solicitud que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 82, 90 y 523 del Código General del Proceso, así 

como el Decreto 806 de 2020, el Juzgado Doce de Familia en Oralidad de 

Medellín, RESUELVE: 

 

DECLARAR INADMISIBLE la solicitud de Liquidación de la Sociedad Conyugal 

instaurada por el señor VÍCTOR JULIO ROJAS PERTUZ contra la señora ASTRID 

MARÍA HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, para que, en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación de este auto por estado, so pena de 

rechazo, se atiendan los siguientes requisitos: 

 

1. Allegará poder otorgado por el señor VÍCTOR JULIO ROJAS PERTUZ, el cual 

debe cumplir con las exigencias consagradas en el Artículo 5, inciso 2° del 

Decreto 806 de 2020, esto es, acreditando mediante pantallazo, el envió 

del poder otorgado a la apoderada judicial, desde el correo electrónico 

del demandante, con el fin de darle cumplimiento a la normatividad 

indicada; o en su defecto, aportará en la subsanación, un poder con 

presentación personal ante notaría. 

 

Es pertinente informar que, el anterior requisito es solicitado, en aras a que, 

estudiado el escrito de demanda, en el acápite de anexos se mencionó el 

aporte del poder, no obstante, el despacho no evidenció que el mismo 

fuera allegado; adicionalmente, una vez revisado el poder otorgado al 

abogado para presentar la demanda de divorcio, no se dio facultad para 

adelantar el presente trámite liquidatorio.   

 



2. Adecuará las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que, en 

el presente proceso, lo que se busca con la sentencia es la aprobación del 

trabajo de partición. 

 

3. Excluirá del acápite de pretensiones, el numeral 2° por no ser objeto de 

decisión en sentencia aprobatoria de la partición, y lo ubicará en el 

acápite correspondiente. 

 

4. A tono con el numeral anterior, excluirá la pretensión 3° por ser 

improcedente en este tipo de procesos. 

 

5. Aportará la copia del registro civil de matrimonio con la respectiva nota 

marginal de la cesación de efectos civiles del matrimonio. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.79 fijados hoy 18  de MAYO de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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